
INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  ACERCA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  P.E.R.I.  EN
SUNC-R-LO.11 “LA TÉRMICA” T.M. MÁLAGA (EA/MA/038/18)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las
bases que han de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener
efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un grado de
protección  ambiental  elevado,  con  el  fin  de  promover  un  desarrollo  sostenible.  Transpone  al
ordenamiento normativo español la  Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las
repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo su objeto el establecimiento de un marco
normativo  adecuado  para  el  desarrollo  de  la  política  ambiental  autonómica,  a  través  de  los
instrumentos  que  garanticen  la  incorporación  de  criterios  de  sostenibilidad  en  las  actuaciones
sometidas  a  la  misma.  En  los  artículos  39  y  40  se  regula  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica
Simplificada  de  los  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  que  debe  ser  conforme  a  las
determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de
9 de julio, recogen el procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la emisión
del  informe ambiental  estratégico.  En el  artículo  40.3 de la  citada Ley 7/2007 se establecen los
instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de una evaluación ambiental estratégica
simplificada por el órgano ambiental.

El  Decreto  2/2019,  de  21  de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de
Consejerías, así como el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, determinan que
corresponde a esta Consejería  el ejercicio  de las competencias  autonómicas en materia  de medio
ambiente. De conformidad con lo previsto en el  Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se
modifica el  Decreto 342/2012,  de 31 de julio,  y en la  Disposición Adicional  Undécima del  citado
Decreto 342/2012,  de 31 de julio,  por el que se regula la organización territorial  provincial  de la
Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo  Sostenible el  ejercicio en la provincia  de Málaga de las
competencias en materia de medio ambiente. 

1. OBJETO

El objeto de la presente innovación del plan especial de reforma interior es la modificación de
la ubicación y diseño de los edificios previstos en la parcela central del ámbito, de tal manera que se
prolonguen hacia el frente litoral  dos ejes ordenadores ya existentes, mientras que se mantiene la
subestación eléctrica en su actual ubicación, evitándose así su traslado dentro del propio ámbito que
recoge el plan especial de reforma interior que pretende modificarse.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Málaga

Avda. Aurora, 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 29071 Málaga
Tlf. 670948894  Fax 951040108
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2. PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

En aplicación del artículo 40.3 c) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, la modificación del plan especial de reforma interior en SUNC-R-LO.11 “Térmica” se
halla sometida al trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada, dado que se trata de un
plan de desarrollo cuyo planeamiento general no fue sometido a evaluación ambiental estratégica.

3. TRAMITACIÓN

Con fecha de registro de entrada de 8 de agosto de 2018 se recibe solicitud de inicio del
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del Ayuntamiento de Málaga relativa a
la  modificación del  PERI en SUNC-R-LO.11 “Térmica”. A la solicitud le acompañaba el documento
ambiental estratégico y el borrador del instrumento de planeamiento.

El 24 de agosto de 2018 se emite, por la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la resolución por la que se acuerda la admisión a trámite
de la  solicitud  de inicio  de  la  evaluación  ambiental  estratégica  formulada  por  el  Ayuntamiento  de
Málaga,  a  tramitarse  mediante  el  procedimiento  simplificado,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 40.3 c) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las
siguientes consultas:

Organismos/asociaciones consultadas Fecha de respuesta

Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 21-11-18

Ecologistas en Acción       – 

Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Servicio de Gestión del Medio Natural 18-12-18

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas 21-12-18

Departamento de Calidad del Aire 19-02-19

Departamento de Calidad Hídrica 04-04-19

Departamento de Residuos y Calidad del Suelo       – 

Por su parte, el Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial
en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de
Andalucía emitió, el 16 de mayo de 2019, la correspondiente Propuesta Técnica de Informe Ambiental
Estratégico.
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4. CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN   AMBIENTAL

4.1 Contenido del Documento Ambiental Estratégico

El Documento ambiental estratégico presentado reúne los contenidos mínimos establecidos en
el artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Los apartados en que se ha estructurado son los
siguientes:

• Antecedentes

• Alcance y contenido del PERI

• Alternativas de ordenación analizadas y justificación de la alternativa seleccionada

• Desarrollo previsible del PERI.

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del PERI en el ámbito

territorial afectado.

• Efectos ambientales previsibles.

• Efectos previsibles sobre los plantes sectoriales y territoriales concurrentes.

• La  motivación  de  la  aplicación  del  procedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica

simplificada.

• Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto

negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del PERI, tomando en consideración
el cambio climático.

• Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental.

4.2.- Valoración de las alternativas

La alternativa 0 planteada es la no actuación, de tal manera que el suelo afectado permanecería
en su estado actual. Esta alternativa implicaría, pues, dejar un enorme solar vacío y muy degradado
desde un punto de vista paisajístico en la primera línea del frente litoral de la ciudad, donde además se
sitúa la chimenea de la antigua central térmica, que es un Bien de Interés Cultural. 

La alterativa 1 plantea el mantenimiento de la ordenación urbanística establecida en el plan
especial de reforma interior anulado, lo que conllevaría una notable acumulación de volúmenes que
generaría una pantalla arquitectónica en el frente litoral de la ciudad que, con otra alternativa, puede
evitarse. 

La alternativa 2 propone minimizar el efecto de pantalla arquitectónica mediante la reordenación
de los espacios libres y de los propios edificios proyectados, incorporándose además medidas que
entrañen un mayor alcance en cuanto a la mitigación del cambio climático. Esta alternativa pone en
valor los ejes e hitos existentes en el ámbito o en su entorno inmediato; la chimenea de la antigua
central térmica, el Bulevar Pilar Miró y el bulevar existente junto a la calle Villanueva de Algaidas. Se
propone la prolongación de sendos bulevares dando continuidad peatonal con el paseo marítimo y
permitiendo la conexión del Parque Litoral con éste, así como la prolongación de la Avenida Molière.
Como consecuencia, se propone, como emplazamiento idóneo para la subestación eléctrica su actual
localización. 
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En el documento ambiental estratégico presentado se justifica que la alternativa 2 es la solución
óptima necesaria  por  permitir  una  ordenación  más racional  en términos  paisajísticos,  por resultar
ambientalmente más adecuada en cuanto a la mitigación del cambio climático por las medidas que
incorpora y por no precisar de un traslado de la subestación eléctrica respecto al emplazamiento que
tiene en la actualidad. 

4.3.- Consideraciones en materia de costas

El ámbito de actuación afecta al dominio público marítimo-terrestre, zona de servidumbre de

protección a la zona de servidumbre de tránsito del dominio público marítimo-terrestre, conforme al

deslinde de la zona (DES01/08/29/0006-DES10/01) aprobado mediante la Orden Ministerial de 5 de

febrero de 2018, de acuerdo a lo reflejado en el informe de la Demarcación de Costas Andalucía-

Mediterráneo de fecha 21 de marzo de 2019, que al igual que el informe emitido por el Departamento

de Calidad Hídrica, se adjunta en el anexo del presente informe ambiental estratégico.

En la planimetría del PERI se ha de reflejar la línea del deslinde del dominio público marítimo-

terrestre, zona de servidumbre de tránsito y zona de servidumbre de protección, en los términos del

plano remitido por la Demarcación de Costas Andalucía-Mediterráneo. 

El ámbito se divide en dos zonas separadas por la avenida existente, que lo atraviesa de nor-

noreste  a  sur-sudoeste.  Para  la  zona  emplazada  al  este,  más  próxima  a  la  línea  de  costa,  se

contemplan dos usos; paseo marítimo peatonal y zonas verdes. Debe corregirse, a este respecto, el

apartado “afecciones ambientales” del borrador del plan especial de reforma interior, particularmente

donde señala que “[…] en el ámbito no existen terrenos de dominio público, por cuanto han quedado

excluidos los terrenos pertenecientes al dominio público de carreteras y al dominio público marítimo-

terrestre”. Esto no es exacto, toda vez que, conforme al plano de delimitación del dominio público

marítimo-terrestre  aportado  por  la  Demarcación  de  Costas  Andalucía-Mediterráneo,  se  emplaza,

parcialmente, en dominio público marítimo-terrestre. 

De igual manera, hay una pequeña porción del ámbito que se encuentra afectada por la zona

de  servidumbre  de  tránsito,  la  cual,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  27  de  la  Ley

22/1988, de 21 de julio, de Costas, deberá dejarse expedita de manera permanente para permitir el

paso  público  peatonal  así  como  para  que  puedan  circular  por  ella  los  vehículos  de  vigilancia  y

salvamento, pudiendo ocuparse, empero, para la ejecución de paseos marítimos. 

El  instrumento  urbanístico  que  se  propone  prevé  ubicar  en  la  zona  de  servidumbre  de

protección, un uso de zonas verdes y paseo marítimo peatonal, tal como se apuntó anteriormente,

Deberá tenerse presente, en todo caso, el contenido del artículo 45 del Reglamento General de Costas,

aprobado mediante el Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, que apunta que, en la zona de

servidumbre de protección si bien los cultivos y plantaciones no precisan de autorización, sí  ha de

solicitarse  ésta  a  esta  Delegación  Territorial  en  caso  de que  se  pretendan  acometer  otras  obras,

instalaciones o actividades,  en los términos recogidos por el  artículo 49 del  ya citado Reglamento

General  de  Costas.  Con  carácter  ordinario,  únicamente  se  permitirán  en  esta  zona  las  obras,

instalaciones y actividades que, por su naturaleza, no puedan emplazarse en otro lugar, y se tendrá en
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cuenta que el artículo 25 de la Ley 22/1988, de 21 de julio, de Costas, prohíbe expresamente una

serie de usos. 

Asimismo la parcela se halla ocupando parcialmente la zona de influencia del dominio público

marítimo-terrestre, esto es, la franja que, como mínimo, se extiende 500 metros a partir del límite

interior de la ribera del mar, tal como recogen el artículo 30 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y el

artículo 59 del  Reglamento General  de Costas.  A este respecto,  la  normativa señala que “[…]  las

construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la legislación urbanística. Se deberá evitar la

formación de pantallas  arquitectónicas o  acumulación  de volúmenes,  sin  que,  a  estos  efectos,  la

densidad de la edificación pueda ser superior a la media del suelo urbanizable programado o apto para

urbanizar en el término municipal respectivo”. 

No obstante todo lo expuesto, el Ayuntamiento de Málaga deberá solicitar a la Demarcación de

Costas  de  Andalucía-Mediterráneo  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica,  así  como  a  la

administración autonómica, tras la aprobación inicial, los informes preceptivos y vinculantes en materia

de costas.

4.4.- Consideraciones en materia de residuos

Cualquier  actuación  con  incidencia  en  materia  de  residuos  habrá  de  tramitarse  con
observancia a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en el
Reglamento de Suelos  de Andalucía,  aprobado mediante el  Decreto 73/2012,  de 20 de marzo,  y
demás legislación sectorial,  muy particularmente en el  caso de los residuos de carácter peligroso.
Además, se tendrán en consideración estos aspectos:

- Vertederos. En el caso de que se generen residuos cuyo destino sea éste, se cumplirán con absoluto
rigor las disposiciones incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos, y en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en
vertedero. 

-  Suelos contaminados. En cuanto a la posible contaminación de los suelos del ámbito de actuación,
existe una resolución de 17 de marzo de 2013 de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería
de Agricultura,  Pesca y Medio Ambiente mediante la que se declaran desclasificados como suelos
contaminados los suelos que, con fecha 15 de marzo de 2011 habían sido declarados por la Dirección
General  de  Prevención  y  Calidad  Ambiental  como  suelos  contaminados.  La  resolución  de
desclasificación  como  suelos  contaminados  se  emitió  tras  implementarse  un  tratamiento  de
descontaminación que afectó a 4.750 m³ de suelo, consistente en la excavación y traslado a vertedero.
En  el  proceso  de gestión,  linealmente,  se  trasladaron  28  Tn  al  vertedero  de  Nerva  (provincia  de
Huelva), mientras  que 8.155 Tn se entregaron al gestor de residuos Sociedad Financiera y Minera
S.A., autorizado para la gestión y valoración del código LER 170504. 

Ha de apuntarse  que,  en el  caso  de que se  produzcan derrames accidentales  de aceites  y otros
líquidos  procedentes  de  la  maquinaria  hacia  el  suelo  (generación  de  episodios  contaminantes
sobrevenidos)  se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Título  VI  –  Actuaciones  Especiales,  Capítulo  I  –
Actuaciones en Casos Sobrevenidos, artículos 63 y 64 del vigente Decreto 18/2015, de 27 de enero,
por el que se aprueba el reglamento del régimen aplicable a los suelos contaminados, de forma tal que
se priorice la limitación de la extensión de la contaminación. 

 Código:64oxu980YSNHHIzbBJi8HkAcgqtpgf.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ TAPIA-RUANO FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA 64oxu980YSNHHIzbBJi8HkAcgqtpgf PÁGINA 5/12

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu980YSNHHIzbBJi8HkAcgqtpgf


EA/MA/038/18

-  Residuos de construcción y demolición. Se promoverá un tratamiento acorde con el Capítulo I del
Título V del Decreto 73/2012 y con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la
producción de residuos de construcción y demolición.

Será de aplicación, asimismo, el contenido íntegro de las siguientes obligaciones dimanadas de
la aplicación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión de la Calidad Ambiental (GICA):

- Obligación de prestación de servicios públicos de recogida y transporte de residuos, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 98.2 del citado cuerpo legal.

- Obligación de elaborar Planes de Gestión de Residuos Urbanos, así como obligación de vigilancia,
inspección y sanción en el ámbito de sus competencias, según establece el artículo 98.2.

- Obligación de condicionar, como dispone el artículo 104.2, el otorgamiento de licencia municipal de
obra  a  la  constitución,  por  parte  del  productor  de  residuos  de  una  fianza  o  garantía  financiera
equivalente  y  a  la  inclusión  en  el  proyecto  de  obra  de  estimación  de  cantidad  de  residuos  de
construcción y demolición que vayan a producirse y las medidas para su clasificación y separación por
tipos en origen.

- Obligación de elaborar ordenanzas que establezcan las condiciones a las que haya de someterse la
producción, posesión, transporte y en su caso, destino de los residuos de construcción y demolición,
en el artículo 104.4.

4.5.- Consideraciones en materia de medio natural, fauna y flora

En el ámbito de actuación no está documentada la presencia de ninguna especie de flora ni

fauna amenazadas, así como de georrecursos incluidos en el inventario que obra en la Consejería de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Tampoco existe ninguno de los ejemplares que

recoge el inventario de árboles y arboledas singulares de Andalucía. 

La actuación se prevé ubicar en un terreno cuyo grado de antropización es muy significativo,

toda  vez  que  antaño  albergaba una  central  térmica.  Consecuentemente,  no  puede  afirmarse  que

existan valores ambientales que se vean afectados de manera negativa por el desarrollo de la nueva

actuación urbanística. La modificación del plan especial de reforma interior es viable, y para contribuir

a la mejora de la calidad ambiental del entorno se proponen algunas medidas:

-  Con  anterioridad  al  inicio  de  las  obras,  se  establecerá  un  calendario  apto  para  acometer  las

actuaciones  potencialmente  más  lesivas  para  la  fauna  (desbroce,  excavaciones,  movimiento  de

maquinaria, zonas auxiliares de obra…). 

- Se llevarán a cabo prospecciones para evitar afecciones a especies de escasa movilidad, tales como

anfibios y reptiles, refugios o nidos. Tales comprobaciones se acometerán con la presencia de Agentes

de Medio Ambiente o de técnicos competentes en cada materia. En caso de hallarse ejemplares de

fauna  silvestre,  o  nidos  con  huevos,  se  detendrán  las  actuaciones  de  manera  inmediata  y  se

comunicará  a  la  Delegación  Territorial  en  Málaga  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo

Sostenible, atendiéndose a lo que la misma disponga a tal efecto. 
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-  Si durante la ejecución de la obra se encontrasen especies vegetales de carácter invasor, deberá

procederse a su erradicación, garantizándose la que no se dé la dispersión de semillas, esquejes y

propágulos, a fin de que no puedan colonizar suelos colindantes.

Del  informe del Servicio  de Gestión del Medio Natural  se aneja copia en el anexo de este
informe ambiental estratégico. 

4.6.- Consideraciones en materia de aguas y dominio público hidráulico

El informe emitido por el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, del

que obra copia en el anexo del presente informe ambiental estratégico, recoge que no existe cauce

público que afecte como tal al ámbito de actuación, con lo que no existen afecciones al dominio público

hidráulico, ni a su zona de servidumbre y policía. 

Únicamente al norte del ámbito de la modificación del plan especial de reforma interior existe

un tramo de cauce de pequeña entidad que, posteriormente desaparece bien porque esté recogido por

los propios colectores o bien porque la modificación de la topografía a lo largo de los años hagan que

se disperse y no circule de manera definida. Esto podría suponer un riesgo de inundabilidad para las

personas y los bienes, si bien la documentación técnica presentada analiza la capacidad de la red de

drenaje del sector concluyendo que es suficiente salvo el tramo de la calle Pacífico, para el que dispone

una cañería de 800 mm de diámetro. Y una vez estudiada la red de aguas pluviales, que se enmarca

en la trama urbana, el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas valora que la

misma es viable para minimizar la evacuación de las guas que lleguen y discurran por el sector. 

El Ayuntamiento de Málaga habrá de disponer del correspondiente título administrativo que

legitime el derecho al aprovechamiento de aguas con uso de abastecimiento a población, debiéndose

desarrollar un modelo de gestión del agua que fomente medidas tendentes a la mejora de la eficiencia

de la red de distribución, del uso responsable por parte de los usuarios finales y cuantas otras sean

precisas para mantener las dotaciones unitarias y las demandas totales dentro de los condicionantes

establecidos en el título administrativo. Hágase notar que el artículo 13.1 a) y b) de la Ley 9/2010, de

Aguas para Andalucía, establece que corresponde a los municipios en materia de aguas la ordenación

y  la  prestación  de  abastecimiento  tanto  en  alta  o  aducción  –  captación,  gestión,  tratamiento  de

potabilización, transporte y almacenamiento en depósitos de cabecera de los núcleos de población –

como en baja – distribución, almacenamiento intermedio, suministro o reparto hasta las acometidas

particulares  o  instalaciones  propias  para  el  consumo  –.  Las  dotaciones  no  podrán  hacer  que  el

conjunto del municipio exceda, en ningún caso, la dotación asignada en la planificación hidrológica.

Deberá atenderse a las indicaciones que estableció el Informe de Disponibilidad de Recursos Hídricos

del 6 de octubre de 2014, que realizaba un cálculo de la demanda estimada de 471'825 m³/día. 

Son, asimismo, competencias municipales, en virtud del artículo 13.1 c) de la Ley 9/2010, de

30 de julio, de Aguas para Andalucía, y del artículo 25.2 c) de la Ley de Bases de Régimen Local, el

tratamiento de las aguas residuales urbanas, la recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales a

los  núcleos  de  población  a  través  de  las  redes  de  alcantarillados  municipales  hasta  el  punto  de

interceptación  con  los  colectores  generales  o  hasta  el  punto  de  recogida  para  su  tratamiento,  la

depuración  de  las  aguas  residuales  urbanas  y  el  control  y  seguimiento  de  vertidos  a  la  red  de

saneamiento  municipal,  así  como el  establecimiento de medidas o programas de reducción de la
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presencia  de  sustancias  peligrosas  en dicha  red.  Tanto  el  abastecimiento  a la  población como la

capacidad de depuración con la que debe contar el municipio deberá tener en cuenta el número de

habitantes  para  lo  cual  se  tendrán  en  cuenta  los  datos  oficiales  del  Instituto  de  Estadística  de

Andalucía. Asimismo, ha de tenerse en cuenta que los vertidos de aguas pluviales no requieren de

autorización de vertidos, tal como dispone el artículo del Reglamento de Vertidos al Dominio Público

Hidráulico  y  al  Dominio  Público  Marítimo-Terrestre  de  Andalucía,  aprobado  mediante  el  Decreto

109/2015, de 17 de marzo, mientras que los vertidos de aguas residuales que no vayan a la red

municipal sí la requieren.

El Ayuntamiento de Málaga deberá solicitar a la Administración Hidráulica Andalucía, tras la

aprobación inicial de la innovación propuesta, el informe preceptivo y vinculante en materia de aguas,

que viene recogido en el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía.

4.7.- Consideraciones en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica

El Departamento de Calidad del Aire, de cuyo informe se aneja copia en el anexo de este
informe  ambiental  estratégico,  se  apunta  que  deberá  atenderse  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  8
“Conclusiones” del estudio acústico aportado, consistente en la adopción de las medidas precisas con
el fin de que no se excedan los índices de ruido de los objetivos de calidad acústica establecidos en el
Reglamento  de  Protección  contra  la  Contaminación  Acústica  en  Andalucía,  aprobado  mediante  el
Decreto 6/2012, de 17 de enero, siendo tales medidas, concretamente:

- La adecuación de la distribución interior para que las estancias más sensibles estén alejadas de los
focos sonoros.

- Acometer un aislamiento acústico de la envolvente u otras medidas para hacer compatible el uso
propuesto con los niveles sonoros requeridos.

- Exigir el cumplimiento estricto del Código Técnico de la Edificación CTE-DB-HR en lo referente a la
Protección contra el Ruido.

-  Acometer mediciones  acústicas  una vez  la  actuación  se encuentre  finalizada.  La metodología de
medición seguirá las pautas descritas en la IT2 del Decreto 6/2012, referente a la evaluación de los
objetivos de calidad acústica de áreas urbanizadas.

 A la instalación de alumbrado exterior, por su parte, le serán de aplicación las disposiciones
relativas a contaminación lumínica recogidas en el artículo 60 y siguientes de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como en el Reglamento de eficiencia energética
en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07,
aprobado por el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, teniendo en cuenta la clasificación
establecida de acuerdo al tipo de actividad y considerando que la actuación se localiza en función de
sus características en una zona E3 por lo que se atenderá a las prescripciones técnicas de su ITC-EA-
02.
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4.8.- Consideraciones en materia de patrimonio histórico y cultural

El informe emitido por el Servicio de Bienes Culturales, del que se aneja copia en el anexo del
presente informe ambiental estratégico, recoge el ámbito de actuación se emplaza en el espacio donde
se ubicó la antigua central térmica de la ciudad, hogaño desmantelada, conservándose tan sólo su
chimenea,  que está declarada Bien de Interés Cultural (BIC).  En la zona no hay constancia de la
existencia de ningún yacimiento arqueológico;  se trata de unos terrenos muy transformados en su
rasante y en su subsuelo por las cimentaciones de la antigua central térmica, dado que en este ámbito
se encontraban sus instalaciones, acometidas, drenajes, sistemas de refrigeración y lugares de acopios
y vertidos de combustibles y enseres diversos, además del viario interior de la planta. 

El mismo lugar, antes de albergar la citada central térmica, era un área semipantanosa, cuya
desecación se produjo durante el desarrollo industrial de Málaga, a partir del segundo tercio del siglo
XIX. El ámbito de actuación era parte de la flecha litoral de arena dunar que se extendió entre Málaga y
Torremolinos, que empezó a formarse ya entrada la Alta Edad Media (siglos VIII y IX). En el entorno de
este espacio desembocaba el Arroyo de las Cañas, hoy desviado de manera artificial y convertido en
tributario del río Guadalhorce. Por consiguiente, se trata de un espacio, en origen, hostil a cualquier
asentamiento humano, donde si existió algún tipo de ocupación hubo de ser de carácter marginal y
estacional. Es por esto que la modificación del plan especial de reforma interior no entraña ningún
riesgo  para  el  patrimonio  arqueológico,  debiéndose  incluir  únicamente  una  referencia,  para  su
aplicación en caso de producirse algún hallazgo casual de algún resto arqueológico, al artículo 50 de la
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

El  Ayuntamiento  de  Málaga  habrá  de  solicitar  a  la  Delegación  Territorial  en  Málaga  de
Fomento, Infraestructuras, ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, tras la aprobación
inicial de la innovación propuesta, el informe preceptivo y vinculante en materia de bienes culturales y
patrimonio histórico.

4.9.- Consideraciones en materia de cambio climático

Aunque no es de aplicación al presente procedimiento  la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de
medidas  frente  al  cambio  climático  y  para  la  transición  hacia  un  nuevo  modelo  energético  en
Andalucía, resulta conveniente justificar adecuadamente el cumplimiento de los objetivos que dicho
cuerpo legal establece. A este respecto, además de los aspectos recogidos en sus artículos 19 y 20, es
conveniente atender a las consideraciones recogidas en el documento “Medidas para la mitigación y
adaptación al cambio climático en el planeamiento urbano. Guía metodológica” (Federación Española
de Municipios y Provincias, 2015). Se buscará, en todo caso, establecer medidas de reducción de las
emisiones de gases de efecto invernadero e incrementar la capacidad de los sumideros de CO2, así
como reducir el riesgo de los impactos del cambio climático, minimizando sus efectos y reduciendo la
vulnerabilidad del ámbito de actuación ante los mismos. 

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, se formula el siguiente
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INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se  considera  que  la  modificación  del  plan  especial  de  reforma  interior  en  SUNC-R-LO.11
“Térmica” no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que se dé cumplimiento al
siguiente  condicionado  y  a  las  medidas  preventivas  y  correctoras  propuestas  en  el  documento
ambiental estratégico.

a) Ha de incorporarse a la planimetría del instrumento de planeamiento la línea del deslinde del
dominio  público  marítimo-terrestre,  la  zona  de  servidumbre  de  tránsito  y  la  zona  de
servidumbre  de  protección  en  la  delimitación  que  establece  el  plano  elaborado  por  la
Demarcación de Costas Andalucía-Mediterráneo y que se adjunta en el anexo del presente
informe ambiental estratégico. Se atenderá asimismo a los usos compatibles para cada una de
las zonas, en los términos que se apunta en el apartado 4.3 “Consideraciones en materia de
costas”, debiendo corregirse, tal como en él se indica, el apartado “afecciones ambientales”
del borrador del PERI. En todo caso, deberán solicitarse, una vez sea aprobada inicialmente el
plan, al Ministerio para la Transición Ecológica y a la Delegación Territorial en Málaga de la
Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  sendos  informes
preceptivos y vinculantes en materia de costas. 

b) En  materia  de  residuos  se  dará  cumplimiento  a  lo  recogido  en  el  apartado  4.4
“Consideraciones en materia de residuos” de este informe ambiental estratégico. 

c) Antes de iniciarse la ejecución de las obras se acometerá una prospección previa del terreno a
fin de detectar ejemplares de fauna con menor capacidad de movimiento como anfibios y
reptiles, o bien la presencia de nidos, siendo la época de reproducción de las aves de marzo a
junio, ambos inclusive. Para la realización de tales comprobaciones deberá contarse con la
presencia de Agentes de Medio Ambiente o de técnicos competentes en biodiversidad animal.
En caso de localizarse nidos o o especímenes de alguna especie de fauna silvestre con escasa
capacidad de movimiento, deberán suspenderse de manera inmediata las obras y comunicarse
tal  circunstancia  a  la  Delegación  Territorial  en  Málaga  de  la  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  estándose  a las  instrucciones  que  la  misma dé
acerca del particular. 

d) Para  las  zonas  verdes  del  sector,  se  emplearán  exclusivamente  especies  autóctonas  y
representativas de la flora local,  estando prohibida la utilización de especies exóticas en el
ajardinamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por
el que se regula el Catálogo Español de especies exóticas invasoras. Se retirarán, asimismo,
las que ya hubiera previamente, cuidando de que no queden propágulos o semillas de las
mismas en el ámbito de actuación ni que los mismos sean trasladados a ningún otro suelo.

e) En  materia  de  dominio  público  hidráulico,  de  inundabilidad,  de  disponibilidad  de recursos
hídricos y de recogida, saneamiento y tratamiento de las aguas, se estará a lo indicado en el
apartado 4.6 “Consideraciones en materia de aguas y dominio público hidráulico” del presente
informe ambiental  estratégico.  Se  solicitará,  tras  la  aprobación  inicial  de  la  innovación,  el
informe preceptivo y vinculante del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las
Aguas. 

f) En  materia  de  contaminación  atmosférica,  acústica  y  lumínica  se  dará  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el apartado 4.7 de este informe ambiental estratégico. 
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g) Se  deberá  solicitar  a  la  Delegación  Territorial  en  Málaga  de  Fomento,  Infraestructuras,
ordenación  del  Territorio,  Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  tras  la  aprobación  inicial  de  la
innovación propuesta,  el  informe preceptivo y vinculante  en materia de bienes culturales  y
patrimonio histórico. 

Esta Delegación Territorial remitirá el presente informe ambiental estratégico al Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la
Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  sin  perjuicio  de  su
publicación en la sede electrónica de la Consejería  de Agricultura,  Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible.

Asimismo, también de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación del instrumento de
planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio
de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento
sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN RESPUESTA A
LAS CONSULTAS FORMULADAS
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